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Dirección de Salud Municipat

Aprueba Adjudicación Licitación 3674-29-L'116
Capacitación en Habilidades Blandas

338:i
0 6 ocT 2016

Municipatidad
de Chittán Viejo ,/,..,¿¿.,

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos mod¡ficator¡os; Ley No l9.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No
250 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan
Ios procedimientos adm¡n¡strativos de contratación de suministro de bienes muebles y servicios
necesarios para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el país.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 0911212008 y N" 499 del
1610212011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respect¡vamente.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de
Concejo N" 1741'15 adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de Íecha 15t1212015, por medio del
cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal , PAiqM 2015, Decreto Alcaldicio No 7685 del 22112120115.

La necesidad de contar con La necesidad de contratar el
servicio de capacitación en el Fortalecimiento de Habilidades Blandas, d¡rigido al Equipo de
Administrativos y Tens del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 2866 del 2910812016, que aprueba Bases y el
llamado a lic¡tac¡ón pública para Capacitación en Habilidades Blandas.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Licitación N. 3674-29-
L1'16, capacitación en Habilidades Blandas, que propone adjudicar a lnstituto de capacitación
CAMEDUC chillán Limitada por ser su oferta la que mejor se ajusta a los ¡ntereses de la
Municipalidad de Chillán Viejo.

'f . ADJUDIQUESE licitación 362 4-29-L116, al proveedor
lnstituto de Capacitación CAMEDUC Chiilán Limitada, Rut No 76.525.260_1.

público. 2. INFORMESE al proveedor a través del portal Mercado

3. IMPUTESE los gastos a la cuenta N.
215.22.11.002.0002, los cuales se cancelarán a 30 días de iñgresadas por ofic¡na de parte las
facturas que correspondan, previa recepción conforme de los sérvicios piestados.

DECRETO:

4. EMITASE las órdenes de compra respectivas a través

A TESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Municipal, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de alud

Decreto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

del portal Mercado Público.
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